
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Qe por don Alejandro Mar
tínez Vidal ee ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el. núme
ro 1.571 de 1977, contra la Orden ministe
rial de Agricultura, de 9 de julio de 1977, 
por la que se desestima recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de 3 de 
febrero de 1977, de la Presidencia del 
IRYDA, que denegó al recurrente el recor 
nocimiento y acumulación, a efectos de 
trienios, de los servicios prestados con 
anterioridad en el Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 30 de diciembre de 1977.—El 
Presidente.—El Secretario.—920-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Francisco Oli- 
ver Angeláis se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo, bajo el núme
ro 1 558 de 1977, conta acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre dene
gación del modelo Industrial número 
86 400.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de enero de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—925-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, ‘

Hago saber: Que ante esta Sa]a se ha 
Interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 484 de 1977, por 
el Procurador don Felipe Alfonso Delgado, 
en nombre y representación de don Fran
cisco Aragón Moras, contra Resolución de 
la Dirección General de Seguridad, del 
Ministerio del Interior, de 19 de octubre 
de 1977, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
del Gobierno Civil ■ de Valladolid de 23 
de agosto anterior, que denegaba al re
currente permiso de armas para escopeta 
de caza, basándose en los informes des
favorables obtenidos al efecto.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho' en el acto recurrido y

estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de diciembre 
de 1977.—313-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 507 de 1977, por 
el Procurador don Antonio Redondo 
Araoz, en nombre y representación de 
•Promociones Inmobiliarias Segovianas, 
Sociedad Anónima» (CEPRISAJ, contra 
resolución del ilustrlsimo señor Comisario 
Jefe de Aguas del Duero de 1 de octubre 
de 1976, que denegó la autorización soli
citada por la recurrente de atravesar me
diante tubería el río Eresma, y contra 
la de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 27 de octubre de 1977, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra la resolución al principio ex
presada.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado enunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún dereoho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artíoulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 20 de diciembre 
de 1977.—318-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Saía de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 505 de 1977, por 
el Procurador don Manuel Martínez Mar
tín, en nombre y representación de don 
Heliodoro Hidalgo Casado, contra Orden 
del Ministerio de Agricultura (dictada por 
delegación por el ilustrísimo señor Subse
cretario) de fecha 14 de octubre de 1977, 
que estimó el recurso de alzada inter
puesto por doña Natividad Prado Alvarez 
contra acuerdo de concentración de la 
zona de Villace (León), y decidida la mo
dificación de este en cuanto a la situa
ción relativa de diferentes fincas, y entre 
ellas la número 17, que se había adjudi
cado al señor Hidalgo, la cual desparecía 
y era sustituida por la. adjudicación al 
mismo de las números 17-1 y 17-2, con 
superficies respectivas de 2,1880 hectáreas 
y 50,40 áreas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 6o de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los

que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el artículo 64 de la citada 
Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 26 de diciembre 
de 1977—317-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 508 de 1977. por 
el Procurador don Alfredo Stampa Braún, 
en nombre y representación de don To
más Alonso Burón, contra Resolución de 
la Dirección General de Administración 
Local, Subdirección General de Perenal, 
de 18 de octubre de 1977, que desestimaba 
el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente, contra otra de dicho Centro 
directivo de 27 de mayo de 1977, que 
le denegó la asignación del coeficiente 5 
en su cualidad de Director del Labora
torio Municipal de León.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 29 de diciembre 
de 1977.—316-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 512 de 1977, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de la 
Caja Rural Provincial de Valladolid. Coo
perativa de Crédito Agrícola, contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 5 de noviembre de 1977, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto por la Entidad recurrente, contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid de 28 de abril de 
1976, que proponía la sanción de 15.000 
pesetas, en virtud de acta de la Inspec
ción de Trabajo, número 1.710/75, levan
tada el 29 de diciembre de dicho año, 
por infracción de lo dispuesto en el artícu
lo 75, apartados 2.° y 6.°, de la Ley de 
Contrato de Trabajo, en relación con la 
empleada doña María Luisa Giralda Cid.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de



la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 30 de diciembre 
de ' 1977 —315-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 511 de 1977, por 
el Procurador don Fernando Pérez Fer
nández, en nombre y representación,-de 
don César Pontej o Tabara, contra resolu
ción del Servicio Provincial de Zamora 
del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza de 20 de junio de 
1977, que estableció el señalamiento de 
nuevo perímetro para el aprovechamiento 
de la caza en los montes «Requejo y Ca
ñaveral» y «Valdemaniel y Carrizo», en 
término municipal de Ayoó de Vidríales 
(Zamora), contra resolución de la Subdi
rección General de Reservas Naturales 
Renovables, que suspendió el ejercicio de 
la caza en dichos montes (coto número 
ZA-10.431) mientras durara la tramitación 
del recurso interpuesto, y contra la dene
gación tácita del recurso de reposición 
formulado ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Agricultura mediante escrito de 
fecha 2 de noviembre de 1977.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autoa 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 30 de diciembre 
de 1977.—319-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Fermin Sanz Villuendas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de esta ciudad.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judi
cial sumario regulados por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de ¡os de Barcelona, con el número 949 
de 1976 T, a instancia de don Joaquín 
Lacambra Burgos, contra don José Aula 
de Pedro, sobre reclamación de 2.024.000 
pesetas, se saca a la venta en púbiica 
subasta, por segunda vez, término de 
vemte días y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, finca hipo
tecada en estos autos, y que es de la si
guiente descripción:

Entidad registral número 1. Local iz
quierda. entrando de la planta baja. Par
te integrante del edificio sito en Badalona, 
cón frente a la calle San Fermín, donde 
está señalada de número 1?. Se compone 
de loca] y servicios y ocupa una superr 
ficie útil y aproximada de 184 metros 
cuadrados. Linda: al frente, tomando co

mo tal ol de la total finca, con la calle 
de su situación y parte con la caja de 
escalera y local derecha entrando de 
igual planta; derecha, entrando, con caja 
de escalera y vestíbulo y finca de Antonio 
Tomer, e izquierda y espalda, con finca 
de Antonio Tomer. Coeficiente, 19,50 
por 100.

Actualmente inscrita como finca inde
pendiente, habiéndose practicado ye, las 
inscripciones de declaración de obra nue
va y la división en régimen de propiedad 
horizontal de la mayor finca. La escritura 
de reconocimiento de deuda con garantía 
hipotecaria causó la inscripción segunda 
de la finca 917, tomo 1.042, de la finca 
registral número 55.517, al folio 219 de 
Badalona, libro 917, tomo 1.942, del Regis
tro de la Propiedad número 1 de esta 
capital, de fecha 7 de octubre de 1975.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la cantidad de dos millones cua
trocientas mil pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
ue se celebrará en la Sala Audiencia 
e este Juzgado, el dia 3 de marzo pró

ximo, a las once treinta horas.
Previniéndose a los licitadores que para 

tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de
recho de la parte acreedora de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito previO; 
que las respectivas consignaciones se de
volverán a sus dueños después del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
oaso, como parte integrante del precio 
de la venta; que no se admitirá postura 
que sea inferior a dicho tipo de subasta; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo liciador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, pudiendo hacerse en calidad de co
cerlo a un tercero, y que los gastos 
del remate y demás inherentes a la su
basta vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, 12 de diciembre de 1977.—El 
Juez, Fermín Sanz.—El Secretario judicial. 
338-C.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Jaimg Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 980 de 1977, promovido por «Ban
co Popular Español, S. A.», y represen
tado por el Procurador don Eusebio Sans 
Coll, contra don Jorge Llach Domenech, 
por el presente edicto se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, de la finca es
pecialmente hipotecada por el demanda
do y que al final de trascribirán, habién
dose señalado para el acto del remate 
el día 29 de marzo, y hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 3.a del edificio de Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebraación de esta su
basta servirá de tipo la suma de 4.500.000 
pesetas, precio de su valoración en la 
escritura.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la Me

sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio -total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca la del tenor literal si
guiente:

«Pieza de tierra campa, sita en el tér
mino municipal de Vilafant y territorio 
"Coll de Vilafant”, de cabida aproxima
da cuatro vesanas, equivalentes a ochen
ta y siete áreas cuarenta y ocho cen- 
tiáreas, lindando: Norte, camino viejo de 
Figuerás a Vilafant; 5ur, resto de finca 
matriz, cuyo linde queda fijado juntando 
un metro y medio a partir de la hilera 
de olivos, vulgo "Antana”; Este, Tomás 
Grau, y Oeste, Benito Brugués.»

Se halla inscrita dicha finca en el Re
gistro de la Propiedad de Figuerás, al 
tomo 1.954, libro 31 de Vilafant, folio 194, 
finca 1.495, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 30 de diciembre 
de 1977.—El Secretario. J. R. de la Ru
bia— 289-C.

*

Don Fermin Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en virtud de lo acorda
do en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juz
gado con el número 556-77 T, a ins
tancia de «Ibérica de Industrias Quími
cas, S. A. E.». contra don Gregorio Al- 
muni Arpi, sobre reclamación de 664.249,90 
pesetas, y por medio del presente se sa
can a la venta en pública subasta, por 
vez primera, término de veinte días y 
precio fijado al efecto en la escritura de 
debitorio, y que es de la siguiente descrip
ción:

«Pedazo de tierra campa, situado al 
frente de la casa número cincuenta y 
dos, en el barrio de la Cisa, de San Pe
dro de Premiá, de superficie cuatro áreas 
ocho centiáreas, lindante: a Orienté y Me
diodía, con una carretera; por el Norte, 
con don Pablo Albech, y por Poniente, 
con sucesores de don Olegario Boatella, 
que constituye la finca número quinientos 
setenta y uno dé San Pedro de Premiá.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, en el tomo 456, libro 23 de 
San Pedro de Premiá, folio 123, finca 571, 
inscripción octava.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la cantidad de 725.000 pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que se celebrará en la Saa Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de marzo pró
ximo, a las diez treinta horas.

Previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las ubasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos



B. O. del E.—Núm. 23 ___________________ 27 enero 1978______________________________________ 2091

una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta dicho, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de ia 
parte acreedora de concurrir a la subasta 
sin hacer depósito previo; que las respec
tivas consignaciones se devolverán a sus 
dueños después del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y; en su caso, como parte del 
precio de la venta, que no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho t¡po de 
subasta; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de los acto
res continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero, y que 
los gastos del remate y demás inherentes 
a la, subasta vendrán a cargo del rema
tante.

Barcelona, 2 de enero de 1978 —El Se
cretario judicial.—7B-D.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos 6obre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 782 de 1977-R, promovidos 
por «Banco Central, S. A.», representada 
por la Procurador doña Amalia Jara Pe
ñaranda, contra don Juan Fábregas De- 
paláu, en reclamación de 1.190.330,20 pe
setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o local destinado al efecto una can
tidad en metálico igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá pastura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de i a Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuénta 
y como parte del precio del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
Ig cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto dei remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito en 
la oianta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el día 28 de febrero próximo a las doce 
horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número 22, pi6o 5.°, 
puerta 2.ª, de la casa situada en Mataró, 
con frente a ia avenida Maresme, núme
ro 495, conocida por bloque A, compuesta 
de varias dependencias y servicios; de 
superficie 89 metros 84 decimetros cua
drados. Linda: Sur, avenida Maréame;. 
Este, bloque E-Uno¡ Oeste, departamento 
23; Norte, departamento 21 y escalera; 
encima, planta sexta, y debajo, planta 
4.ª. Inscrito en el tomo 1.320, libro 428 
de Mataró, folio 31, finca 16.581, inscrip
ción quinta.»

Tasada le descrita finca en la escritura 
de debitorio en la suma de un millón 
doscientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de enero de 
1978.—El Secretario.—332-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado bajo el núme
ro 575 de 1977-A, por auto de esta fecha 
se ha declarado en estado legal de sus
pensión de pagos a la Entidad «Compañía 
Europra de Abrasivos, S. A.», domicilia
da en esta ciudad y constituida bajo la 
denominación, de «Comercial Fabregat, 
Sociedad Anónima», dedicada a la fabri
cación y compraventa de abrasivos, con 
domicilio social y comercial en Barcelo
na, avenida José Antonio, número 679, 
con sucursales en Valencia, Vigo, Zarago
za, Sevijla, Gijón, Madrid y Amorebieta 
(Vizcaya), en .situación de insolvencia 
provisional; y se convoca a Junta general 
de acreedores, que tendrá lugar ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado (sito en 
paseo de Pujadas, Salón Víctor Pradera, 
4.“ planta), el día 17 de marzo próximo 
y hora de las nueve treinta, a la que 
deberán concurrir en su caso los acree
dores de dicha suspensa personalmente 
o por medio de representante con poder 
suficiente, acreditando en forma su per
sonalidad.

Dado en Barcelona a 5 de enero de 
1978.—El Juez, Germán Fuertes.—El Secre
tario, Antonio Jaramillo.—327-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de 
esta capital y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autog del 
juicio incidental número 1.210-V de 1977, 
promovido por el excelentísimo señor Fis
cal de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas, sobre depósito de Estatutos de 
asociación sindical, referido al artículo 3 
de la Ley número 20/1977, de 1 de abril, 
contra don Lorenzo Noraa Santana, don 
Antonio Dieppa Guzmán y don Bartolomé 
García Díaz, como firmantes del acta de 
constitución de la Asociación denominada 
«Unión Sindical Local de Trabajadores de 
Transporte de Las Palmas, de la Unión 
Sindical Obrera» (USO); por la presente 
se emplaza a cualquier persona natural 
o jurídica que tuviera interés directo en 
el asunto, a fin de que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de éste Juzgado, 
comparezcan en el juicio, personándose 
como coadyuvantes con Abogado y Procu
rador.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
diciembre de 1977. El Secretario—650-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor. Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de 
los de esta capital y su partido, en pro

videncia de esta fecha, dictada en los 
autos del juicio incidental número 1.237-V 
de 1977, promovido por el excelentísimo 
señor Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, sobre depósito de Esta
tutos de asociación sindical, referido al 
artículo 3 de la Ley número 20/1977, de 
1 de abril, contra don Juan Ramírez Tru- 
jillo, don Juan García Ortega y don Fran
cisco Guedes Ramírez, como firmantes 
del acta de constitución de la Asociación 
denominada «Unión Sindical Loca! de Tra
bajadores de Agua, Gas y Electricidad 
de Las Palmas, de la Unión Sindical 
Obrera», por la presente se emplaza a 
cualquier persona natural o jurídica que 
tuviera interés directo en el asunto, a 
fin de que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
comparezcan en el juicio, personándose 
como coadyuvantes con Abogado y Procu
rador.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
diciembre de 1977.— El Secretario.—648-E.

MADRID

En virtud de providencia del día de 
hoy, se ha tenido por solicitada por don 
Carlos Serna Antón, comerciante, vecino 
de Madrid, calle de Alfonso XII, piso 6.a, 
de la casa número 32 de dicha calla 
la declaración de estado de suspensión de 
pagos, a petición del Procurador don Pe
dro Antonio Pardillo Larrena, en repre
sentación de dicho señor, lo que se hace 
saber por medio del presente, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4 ° 
de la Ley de 28 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 
1977.—El Secretario.—336-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Madrid, 
en resolución dictada en procedimiento de 
secuestro y posesión, seguido con el nú
mero 1.223/76-B, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», contra 
otros y Pedro García Lobato, en recla
mación de cantidad, tiene acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez tér
mino de quince días y precio fijado en 
la escritura de hipoteca, las siguientes 
fincas:

«Piso sexto derecha de la casa núme
ro 5 del paseo de Zorrilla, en Valladolid, 
subiendo por la escalera, con una super
ficie de ciento vientiocho con trece metros 
cuadrados, compuesto de seis habitaciones 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y "office”.»

Tiene asignada una cuota de 6,27 por 
100 en el valor total de la finca.

Inscrita en el Registro de Valladolid, 
al tomo 1.014, libro 349, folio 168, finca 
número 20.349, inscripción segunda. Su 
valor es de 190.00o pesetas.

«Piso séptimo derecha de la casa nú
mero 5 del paseo de Zorrilla, de Vallado- 
lid, subiendo por la escalera, con una 
superficie de ciento veintiocho con trece 
metros cuadrados, compuesto de seis ha
bitaciones, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, cocina, "hall” y "office”.»

Tiene asignada una cuota, de 6,27 por 
100 en el valor total de la finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valladolid, al tomo 1.014, libro 349, fo
lio 172, finca número 20.351, inscripción 
segunda.

Su valor, 190.000 pesetas.
Para el acto del remate se ha señalado 

el día 22 de febrero del próximo año, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia, 
sito en General Castaños, 1, y en el de 
Valladolid, doble y simultáneamente-, pre
viniéndose a los licitadores, que para to
mar parte en el remate deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo 
de subasta, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partos



del mismo, que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria, y el rematante acepta los mismos, 
así como las certificaciones del Registro, 
que se pueden hacer posturas a calidad 
de ceder el remate, que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate, subrogándose en la responsa
bilidad de las mismas, y que las consigna
ciones, en su caso, se harán en los ocho 
días siguientes, asi como si hubiere dos 
posturas iguales se celebrará nueva lici
tación entre los rematantes.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 
1977.—El Secretario.—114-1.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4, de Madrid, 
en resolución dictada en el procedimien
to, sobre sscuentro y posesión núm. 635/ 
1977, seguido a instancia del «Banco Hipo
tecario da España, S. A.», contra don En
rique Bolin Pérez-Argemi, tiene acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
plazo de quince días y precio fijado en 
la escritura de hipoteca la siguiente 
finca:

«En Benalmádsna, calle Vencejo, núme
ro 4, edificio Carola II, local comercial 
único de la planta baja del predescrito 
edificio. De superficie construida ciento 
sesenta y siete metros, cincuenta y cin
cuenta y seis decímetros cuadrados. Lin
da, frente, portal de entrada, escalera de 
acceso y calle Vencejo; derecha entran
do, el local del portal seis; izquierda, 
fondp o espalda resto de esta proceden
cia. Cuota de participación, 3,75 por 100. 
Precio de subasta, un millón veinte mil 
pesetas.»

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintisiete de febrero próximo, a 
las once horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia, sito 
en General Castaños, uno, y en el de Mar- 
bella, doble y simultáneamente; previ
niéndose a los Imitadores que para tomar 
parte en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
des terceras partes dei mismo; que caso 
de existir dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los rematantes; que 
los títulos suplidos por certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, conformándose con ellos los 
Imitadores, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, subrogándote los 
rematantes en la responsabilidad de las 
mismas.

Dado en Madrid a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario.—224-1.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor don 
José Rodríguez del Barco, Magistrado 
Juez dei Juzgado de Primera Instancia nú
mero ID de esta capital, en los autos que 
se tramitan baje el número 439-77 (M) de 
orden, a instancia del Procurador don 
Francisco Sánchez Sanz, en nonmbre y 
representación del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», contra don Juan Pascual 
Piada y doña Dolores Barrerá Martín, 
sobre secuestro de finca hipotecada, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
suoasía que se celebrará por primera 
vez, doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y en Ja del de 
igual clase de Vaiverde del Camino, el 
dia veintisiete de febrero próximo, a las 
once horas de su mañana, y por oí tipo 
de seiscientas mjl pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo base de este pro

cedimiento, la finca en la misma hipote
cada, y que es la siguiente:

«Finca.—En Vaiverde del Camino. Cha
let al sitio «El Saltillo», paraje de los 
pinos, parcelas 17, 18 y 19. Un chalet de 
una sola planta, compuesto de terrazas, 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo y despensa. En cuerpo apar
te y con entrada independiente, radica 
un garaje. El chalet tiene una superficie 
construida de setenta y ocho metros y die
ciocho decímetros cuadrados y el garaje 
de veintidós metros cuadrados. Dispone 
de los servicios de electricidad, agua co
rriente y saneamiento mediante evacua
ción de aguas residuales a fosa aséptica. 
El chalet descrito se levanta sobre la si
guiente finca; Rústica. Parcela de terreno, 
de secann e indivisible, al sitio «El Salti
llo», paraje conocido con el nombre de 
«Los Pinos», término municipal de Vaiver
de del Camino. Está formado por el con
junto de las parcelas que en el plano ge
neral de la finca de donde se segrega 
figuran señaladas con los números 17. 18 
y 19, teniendo una extensión superficial 
total de dos mil doscientos setenta y cin
co metros cuadradas. Linda: al Norte, 
con un carril de pasa de la finca de don
de se segrega, y parcelas 16 A y 16 B, de 
don José Juan Rosa Mojarro y doña Ma
nuela Mora Cruz, respectivamente; al 
Este, con la parcela 16 A, de don Juan 
José Rosa Mojarro, y más hacia el Sur, 
con propio, digo, con otro carril de paso 
de la finca de donde se segrega; al Sur, 
con propiedades de la señora Viuda de 
Zarandieta, y al Oeste, con el resto de 
la finca de donde se segrega y con pro
piedades de la señora viuda de Zaran
dieta. Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de Val- 
verde del Camino al tomo 373, libro 38, 
folio 130, finca 3.437, inscripción 3.a».

Y se advierte a los iicitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del Juz
gado o Establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del expresadn tipo; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras partes 
del mismo; que si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la.consigna
ción dei precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la- Secretaria de este Juzgado, 
debiendo 'os iicitadores conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», expido el presente 
que firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a tres de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—223-1.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núms- 
do 16 de los de Madrid,

Por el presente hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero 1.281/74, se tramita juicio ejecutivo 
promovido per don Vicente Fernández 
Arana, representado por el Procurador 
don Fernando Aguilar Habana, contra don 
Antonio Montero Díaz, y, por su falleci
miento, su herencia yacente, y demás ig
norados herederos de dicho señor en la 
persona de su viuda, doña Matilde Relio 
Humanes, administradora y legal repre
sentante de ió herencia de su esposo, co
mo cónyuge supérstite, heredera usufruc
tuaria y representante legal de los hijos

del nombrado matrimonio; en cuyo juicio, 
por providencia de este día, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte díaa y 
precio de tasación, la finca embargada 
al eludido deudor, inscrita a su favor y 
el de su esposa, que so describe así:

«Urbana, número once. Piso segundo C 
o segundo exterior izquierda de la casa 
número trece de la calle de Alcalde Ló
pez Casero. Tiene una extensión super
ficial de unos noventa y dos metros cua
drados. Linda: Por el frente, según se 
mira desde la calle a la fachada, con 
la calle de Alcalde López Casero, en que 
está situada la finca-, por la izquierda, 
con el piso primero D; por la derecha, 
con la casa número trece bis, y por el 
testero, siempre según se mira desde la 
calle, con la meseta de la escalera P°r 
donde tiene la entrada, con el piso pri
mero B y con el patio central de la casa. 
Tiene una cuota de participación de tres 
enteros treinta centésimas por ciento.»

Es en el Registro de la Propiedad nú
mero 17 de esta capital la finca núme
ro 14.605.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, calle María de Molina, número 
42, 8.°. izquierda, se ha señalado el día 
24 de febrero próximo, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
noventa y siete mil trescientas treinta y 
tres pesetas en que pericialmente ha sido 
tasada, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacer proposiciones en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los Iicitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo pora la suba-sta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en ia subasta, previniéndo
se que los Iicitadores deberán conformar
se con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

4. a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate.

5. a Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de enero de 1978, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez, Ernesto González—El 
Secretario.—334-C.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 4 de esta capital, 
en providencia dictada en el juicio eje
cutivo número 640/75-B-2, seguido a ins
tancia de la Entidad «Cointra, S. A.», 
representada por la Procuradora señora 
Albacar Medina, contra don Faustino Car- 
bajo Riera, a instancia de la parte acto- 
ra, se sáca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, la finca urbana embar
gada al demandado en dichos autos, des
crita como segundo local número 1, cuya 
descripción es la siguiente:

«Local número 1 de la casa número 
4 de la calle Doctor Carracido, en la 
villa de LangrOo, constituida por la plan
ta baja y la entreplanta o entresuelo da
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la misma, que forma unidad destinada 
a lucaies comerciales unidas por un vacío 
en el forjado y comunicado por escale
ras de su exclusivo servicio, y ello mide, 
en cuanto a la planta baja, 130 metros 
cuadrados, el entresuelo o entreplanta mi
de 147 metros cuadrados; por su frente, 
por donde tiene la entrada principal, lin
da con calle Carracido; derecha, entran
do, casa número 2 de la misma calle, 
de doña Elvira Ortiz, muro medianal en 
medio; izquierda, portal de entrada y 
caja de escaleras, y espaldas, por donde 
tiene también acceso a la calle, con pla
za de España; a entreplanta o entresuelo 
tiene igualmente linderos por el frente 
y derecha, entrando, pero por el frente, 
digo, por la izquierda, linda con caja de 
escalera y muro medianal con, la casa 
número 6 de la misma calle Carracido, 
y por la espalda, además de la plaza 
de España lo hace en parte con la caja 
de escalera; linda por abajo el sótano 
y por arriba el local número 2. Tal uni
dad participa en los elementos comunes 
en el cuarenta por ciento a efectos de 
beneficio y cargas.»

Inscrita al folio 185 del libro 485 de 
Langreo, finca número 38.110, primera, 
y se halla tasada en siete millones nove
cientas ochenta y ocho mil pesetas con 
cincuenta céntimos.

La subasta se celebrará el día 7 de 
marzo próximo, a las once de su mañana, 
en este Juzgado de Primera Instancia 
número 4, sito en la cálle General Cas
taños, número 1, bajo las siguientes con
diciones:

Para tomar parte en la subasta deberán 
previamente los licitadores depositar en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del re
mate, con la rebaja del 25 por 100; que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador los 
acepta; que las cargas preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el licitador se subroga 
en las responsabilidade- de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remáte.

Dado en Madrid a 4 de enero de 1978.— 
El Secretario.—305-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital,^en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 1.009-G 
de 1976, seguidos ante el mismo a ins
tancia dél «Banco de Santander, S. A. 
de Crédito», representado por el Procura
dor señor Hidalgo Senén, contra don An
tonio Sánchez García, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término 
de veinte días y por el tipo da valoración, 
lo siguiente;

Piso 2,° A, escalera izquierda, de la 
casa número 7 de la calle Manuel Lá
mela, con vuelta a la de Juan Francisco, 
en Garabanchel ,Bajo, de esta capital. 
Lindá; al frente, rellano de escalera; de
recha. entrando, solar de Faustino Ruiz; 
izquierda, piso segundo B, y al fondo, 
calle de Manuel Lamela. Ocupa una ex
tensión superficial de 64 metros 64 de
címetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios,. cocina, 
cuarto de baño y lavadero. Estructura 
de hormigón armado, con fábrica de la
drillo cerámico y revestido con ladrilleta 
en su fachada.

Escalera construida a la catalana, cOn. 
peldaño, meseta y zanquines de piedra 
artificial, de baja calidad. Pavimento de 
terrazo en portal. Puerta cancela de alu
minio. Paramentos verticales del portal

y de caja de escalera con pasta rayada 
y pintura plástica.

Tabiquería de ladrillo -hueco sencillo, 
debidamente guarnecido de yeso negro y 
enlucido de blanco. Carpintería con hojas 
enrasadas y tipo «Marga», siendo los he
rrajes de colgar y seguridad los corrien
tes. Persiana enrollable en material plás
tico tipo «Fornovo». Carpintería metálica 
en huecos exteriores. Pavimentos de 
parqué tanaceado tipo «Boixite» y con bal
dosas hidráulicas en los servicios, alica
tados en azulejería blanca de 15 por 15 
en cuarto de baño y cocina.

En cocina, con los muebles e instala
ciones propios de esta dependencia.

En cuarto de baño, aseo, lavabo e ino
doro, Todos ellos aparatos en loza del 
país.

Posee la instalación de calefacción por 
el sistema descalor negro.

Valorado pericialmente en la suma de 
setecientas ochenta y 6eis mil ochocientas 
cincuenta pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1. se ha señalado el día 27 de fe
brero próximo, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por 100 efectivo del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración.

Que los títulos de propiedad del piso, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados, debiendo Conformarse con 

.ellos todo licitador, aceptando como bas
tante la titulación sin derecho a exigir 
ningún otro.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin • desti
narse a su extinción el precio del remate, 
el que podrá hacerse a calidad de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 5 de enero de 1977.— 
El Juez.—El Secretario.—325-C.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 15 de Madrid,
Hago público: Que en este Juzgado, con 

el número 8/78, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Compañía 
mercantil «Villar Hermanos, Construccio
nes, S. A.», con domicilio social en la 
calle Goya, 88, de eeta capital, en los 
cuales se ha tenido por solicitada dicha 
suspensión de pagos, por providencia de 
está fecha, quedando intervenidas todas 
sus operaciones comerciales, y habiendo 
sido designados como Interventores de la 
misma don Gregorio Mingot Conde, don 
José Mansilla Corral y Bermejo y Ortega, 
o°n domicilio en calle San Pompeyo, nú
mero 3; Blasco de Garay, 21, y Juan 
Bravo, 21, de esta capital, respecti
vamente.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
Ley de 26 de julio de 1922.

Madrid, 9 de enero de 1978.—El Juez, 
Virgilio Martín Rodríguez.—El Secretario, 
Ernesto López Romero.—329-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de esta

capital, en los autos de juicio ejecutivo 
número 687/75, promovidos p°r «Banco 
Central. S. A.», contra Sociedad mercantil 
«Fomento Industrial del Automóvil. Socie
dad Anónima», sobre reclamación de can. 
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez:

«Urbana.—L ocal comercial señalado 
con el número uno y situado en la planta 
baja de la casa en Madrid y su calle 
de Roma, número cuarenta y ocho. Dicho 
local es el departamento número uno de 
la casa; mide ciento sesenta y seis me
tros veintitrés decímetros cuadrados y 
linda: frente, al Este, calle de Julio Cam
ba, por donde tiene su acceso; derecha, 
al Norte, el local número dos y vivienda 
del portero; izquierda, al Sur, fincas de 
los señores Altamiras y otros, y fondo, 
al Oeste, la vivienda del portero y patio 
de luces. Su cuota en el condominio es 
de siete enteros Ochenta centésimas por 
ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l-II de esta capital, al folio 22 
del libro 1.273, finca 42.895, inscripción 
primera y segunda.

La casa de que forma parte física el 
descrito local ocupa una superficie de 512 
metros cuadrados. Linda: frente, Norte, 
calle de Roma; derecha, Oeste, finca nú
mero 46 de la misma calle; izquierda, 
al Este, calle de Julio Camba, y fondo, 
Sur, fincas de propietario desconocido, de 
los señores Altamiras y don Alberto 
Urech.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número 9 de la calle del Almirante de 
esta capital, con vuelta a la de Conde 
Xiquena, el día 18 de abril próximo, a 
las once- horas, baio las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de ocho millones de 
pesetas, en que el referido inmueble ha 
sido tasado por perito dirimente, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dOs terceras partes de la indicada can
tidad, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente lo6 licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público por lo menos el 
10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito de la parte ac- 
tora, continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 11 de 
enero de- 1978 para que, con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea pubürado 
en el «Boletín Oficial del Esta-do».—El Se
cretario —V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—331-C.

SANTIAGO
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro 1 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, auncia la existen
cia de expediente de declaración de falle
cimiento legal de don Ricardo Rial Hom
bre, hijo de Francisco y Manuela, casado, 
nacido el 10 de abril de 1905 en Negreira, 
de donde se ausentó para América, y des
de hace más de diez años no se tienen 
noticias suyas.

Dado en Santiago a 30 de noviembre 
de 1977.—El Magistrado-Juez, Alfonso Vi- 
llagómez Rodil.—El Secretario. Celestino 
Gesto Ramos.—15.128-C. y 2.a 27-1-1978
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JUZGADOS DE DISTRITO 

SEVILLA

Por el presente y dando cumplimiento 
a lo ordenado por el señor Juez de Dis
trito número 9 de los de Sevilla, deriva
do de autos de juicio de faltas, número 
427/77, seguido en al mismo contra Ra
fael Rodríguez Herrera, nacido en Santi- 
ponce (Sevilla) el 14 de julio de 1944, 
hijo de Rafael y Dolores, casado, cama
rero cuyo último domicilio lo tuvo en 
Sevilla, calle Federico Mayo Gayarre. nú
cleo residencial Cantábrico, bloque 4. 8.° 
D (hoy en ignorado paradero), por lesio
nes y daños en accidente de circulación 
ocurrido el pasado 26 de diciembre de 
1976, se requiere al mismo, a fin de que 
en el plazo de diez días, que empezará 
a contarse a partir del de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», com
parezca ante este Juzgado a fin do satis
facer el total de la tasación de costas 
a que fue condenado el mismo, por un 
importe total de 21.393 pesetas, y asi
mismo presentar permiso de conducir pa
ra serle retenido por un mes, según sen
tencia firme de fecha 2 de enero de 1978, 
con apercibimiento de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y que deberá cumplir dos 
días de arresto sustitutorio por la multa 
impuesta de 2.000 pesetas, incluidas en 
el total de la tasación de costas.

Y para que con6te y sirva de requeri
miento, por el término que expresa el 
presente, al condenado Rafael Rodríguez 
Herrera, expido la presente, que firmo 
en Sevilla a 2 de enero de 1978 —El Se
cretario.—270-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu- 
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 

^señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

TIRADO MONTESINOS, Juan; hijo de 
José y de Josefa, natural y vecino de 
Sevilla, soltero, nacido en el año 1980, 
domiciliado últimamente en el Polígono 
Sur, calle Cuarenta y Seis, 13; procesado 
en causa número 305 de 1977; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado Militar Eventual número 5 de 
Sevilla.—(79.)

Juzgados civiles

VIDAL MENENDEZ, Florentino; hijo de 
Salvador y de Susana, de veintitrés años, 
natural de Degaña (Asturias), vecino de 
Sevilla domiciliado últimamente en Anti
llano Campos, 11, bajos, con documento 
nacional de identidad número 28.352.010; 
procesado en sumario número 182 de 1977 
por hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de esta capital.—(3.196.)

DOMINGUEZ, Inés Nélida; natural de 
Río Negro (Argentina), de veintiséis años, 
hija de José y de Delia. soltera;

STALLOCA, José Benito; natural de Lu- 
ján-Mendoza (Argentina), de cuarenta y 
un años, hijo de Juan y de Consilia, ca
sado; y

GAMBINI, Francisco Antonio Miguel; 
natural de Mendoza (Argentina), de vein
tisiete años de edad, hijo de César y de 
Carmela, soltero, vecinos que fueron de 
La Coruña, calle San Andrés, 160, 3.'. cuyo 
actual paradero se ignora; procesados en 
sumario número 15 de 1977 por delito rela

tivo a la prostitución; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruña.— 
(3.194.)

PACHECO ALBOR, Rafael; nacido en 
Santiago de Compostela (La Coruña) el 
6 de abril de 1952, hijo de José y de Ma
ría, casado, marmolista, vecino de Gijón, 
avenida de Schultz, 24, bajo, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en sumario 
número 23 de 1977 por robos; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Coruña.— 
(3.193.)

GRAU MINGOL, Encarnación; de cua
renta años, hija de Jaime y de Encarnar 
ción natural de Barcelona, casada, sus la
bores, vecina de San Adrián del Besós, ca
lle Saturno, escalera 2, segundo-segunda; 
procesada en sumario número 17 de 1976; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Manresa.— 
(3.192.)

PAZOS FREIRE, Emilio; de veinticuatro 
años, soltero, hijo de Manuel y de Consue
lo, natural de Barcelona, cuyo último do
micilio fue en Barcelona, calle San Ole
gario, il-4.°-2.*¡ procesado en causa núme
ro 48 de 1977 por tenencia ilícita de ar
mas; comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Tarrasa.—(3.191.)

CORDOBA TORRALBA, Juan; hijo de 
Juan y de María, natural de Barcelona, 
de diecisiete años; procesado en sumario 
número 195 de 1977 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Barcelona.— 
(3.190).

TORRENTE ABOLAFIA, José Angel; do
miciliado últimamente en San Adrián del 
Besos (Barcelona), calle Torrasa, l, 4.°-2.\ 
procesado en sumario número 195 de 1977 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Barcelona.—(3.189.)

SERRANO PARDO, Francisco; hijo de 
Lorenzo y de María, de veintinueve años, 
natural de Villaverde del Río, vecino de 
Sevilla, Garcilaso de la Vega, 1; proce
sado en sumario número 847 de 1977 por 
cheque en descubierto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Sevilla.— (54.)

LOPEZ CONDE, Raúl; de veintiún años, 
soltero, hijo de Eligió y de Erundina, na
tural de Irijo, y con último domicilio en 
Carballino, actualmente en ignorado pa
radero; procesado en causa número 53 de 
1977 por imprudencia; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Azpeitia.—(53.)

RIUMONTE MORALES, Nicolasa; de 
treinta y ocho años, hija de Antonio y 
de Dolores, viuda, sus labores, vecina 
de Figueras; procesada en sumario nú
mero 59 de 1977 por robo; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Figueras.—(52.)

GARCIA GOMEZ, Miguel y José; hijos 
de Juan y de Pilar, naturales de Barce
lona y de Badalona, solteros, camarero y 
pintor, de diecisiete y veintisiete años, 
respectivamente, domiciliados últimamen
te en Badalona, calle Garcilaso, 31; pro
cesados en sumario número 130 de 1970 
por robos; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Barcelona..— (50.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa núipero 442 de 1977, 
José Rey Martínez.—(13.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 441 de 1977, Raúl 
de Benito Lucio.—(14.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 438 de 1977, Pedro 
García Jiménez.—(15.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 443 de 1977, Ra
món Moreno Campos.— (16.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 440 de 1977, Enri
que Cortés Molero.—(17.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 439 de 1977, Vicen
te García García.— (18.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 452 de 1976, Il
defonso Martínez García.— (21.)

El .Juzgad® de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 901 de Melilla deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Mohamed Mohamed Alí Zou- 
dih.— (22.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Ejea de 
los Caballeros deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en suma
rio número 1 de 1977, Amelia Rodríguez 
Escudero.— (46.)

El Juzgado de Instrucción de Gandía 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 72 de 
1977, Emilio Alcolea López,—(45.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada deja sin efecto la requisito
ria referente al encartado en diligencias 
preparatorias número 52 de 1976, Francis
co López Martínez.—(41.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

Don Santiago García Otero, Secretario
del Juzgado de Distrito número 2 de
Huelva,

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú
mero 441 de 1977, por estafa, siendo de
nunciado Angelo Grillo, se ha dictado 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va es como sigue:

«En la ciudad de Huelva, a veinte de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
siete, el señor Juez de Distrito número 2, 
don Jacinto Núñez Núñez, habiendo vis
to el presente expediente de juicio de fal
tas por estafa contra Angelo Grillo.

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Angelo Grillo, como autor de una falta 
ya definida a la pena de tres días de 
arresto menor, a que indemnice a la per
judicada, Araceli Coronel García, en la 
cantidad de 3.848 pesetas y al pago de las 
costas de este juicio hasta su termina
ción.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Jacinto Núñez. 
Rubricado.*

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado, Angelo Gri
llo, súbdito italiano, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente en Huelva a 
treinta de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.— (27.)


